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ACTORYPROMOVENTE:

BALTAZAR Y OTROS
IVARCOS CENOBIO

AUTORIOAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COI/IUNIDAD DE SAN
JUANICO. MUNICIPIO DE IXIUIQUILPAN,

HIDALGO; PRESIDENTA ÍVUNICIPAL,

SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE

GOBIERNO ÍVUNICIPAL. TODOS DEL
AYUNTAIVIIENTO DE IXMIOUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁLVARO MARTíNEZ
PEÑA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de marzo del dos mil ve¡nt¡cuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha trece de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las diez horas con treinta minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMAS PERSONAS INTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS FiSICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del referido proveído. DOY FE
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Soto, Hidolgo, o 13 trece de mozo de 2024 dos milPochuco de

veinticuolrot.

se do cuento del escrito signodo por el octor Morcos cenobio Boltozor,

recibido en lo oficiolío de Porles de este Tribunol, en fecho l2 doce de mozo, y
recibido en esto ponencio en lo fecho en que se octúo, constonte en 02 dos fojos

ocompoñodo de lo siguienle documentoción de lo que se do cuento: l) originol
en dos tontos del ocuse de recibo de fecho 0s cinco de mozo, del escrito firmodo
por diversos personos de lo comunidod de Son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo.

Visto lo cuento que onlecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortÍculos l, 2 oportodo A, frocciones ll, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, I ló, frocción lV,

incisos c), numerol 7, l) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

24 frocción lV y 99 inciso C), frocción ll de lo Constitución PolÍtico del Estodo de

Hidolgo; frocción 1,321 ,343,344,345,34ó frocción lV, 348, 349, 350, 351, 352, 355,

362,363,364,372 ol 379, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y t,

21 , 28 frocción I y V, del 95 ol I 00 del Reglomento lnterno del Tribunol Eleclorol del

Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

SEGUNDO. Se tiene o Morcos Cenobio Boltozor, otendiendo el punto

SEGUNDO del ocuerdo de fecho 06 seis de mozo.

IERCERO. Noti quese los portes conforme o derecho correspondo2 y

cúmplose.

Así lo ocordó lo ogislrodo Roso Am Lechugo, en su

royecto Andreo

del Rocío Pérez Av q tentico y do fe.

I Todos los fechos de o
conlror¡o.

en odelonte corresponden ol oño dos mii Veinlic fro, solvo que se oclore lo

, Conforme o lo estoblecido en los ortículos 372 ol 379 del Código Electorol del

colidod de lnstructo ,o o o como Secretorio de

J

1

ortíne

dio y

todo de Hidolgo.

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documenlos de cuento y ogréguense

o los presentes outos, poro que obren como conespondon.
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LOS

DEL

YSU

ACTOR/PROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

Í\iIARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA IVIESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COTVUNIDAD DE SAN
JUANICO, fVIUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGOI PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN. HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁI-VRNO MARTÍNEZ
PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a quince de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo em¡tido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha trece de marzo del presente año, en el exped¡ente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con treinta minutos del

dia en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectoral det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE
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